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J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y el Al· 
calde Municipal de El Realejo, en represen
tación df' la Municipalidad respectiva, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
la Municipalidad da en arriendo al Gobier· 

no una pieza de la casa que posee en el 
Realejo, Departamento de Chinandega, para 
local de la Oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. 

-En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un·mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los nueve días- del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. García 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones.--(f) José de la Cruz Guardado 
V., Alcalde Municipal. 

No. 40-CC-C 
El Presidente de la República, 

-Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunf quese. Casa Presidencial, Mana· 

gua, D.N, 2. de Septiembre de l 95J.-.. (f) so. 
MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos, 
( f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Ramón 
Suárez, en actuación personal, por otra, 
convenimos en celebrar el siguiente Con· 
trato: 

1 
Suárez da en arriendo al al Gobierno una 

casa que posee en Boa:>o Viejo, Departa· 
mento de Boaco, para local de la Oficina de 
Comunicaciones de aquel lugar. 

• ' 11 
Suárez se compromete a hacer por su cuen· 

ta cualesquiera reparaciones que necesite el 
local, en el transcurso de este arriendo, y a 

11 pagar los impuestos que lo afecten, estable· LaMunicipalidad se compromete a hacer cidos o por establecerse, sean éstos de ca
por su cuenta, cualesquiera reparaciones que rácter fiscal, municipal o de ornato. necesite el local, en el transcurso de este a-

111 rriendo, Y a pagar los impuestos que lo afee· El Gobierno pagará a Suárez, en virtud de 
ten, establecidos o por establecerse, sean és· este Contrato, una cuota. mensual de Cua· 
tos de carácter fiscal, municipal o de ornato. renta Córdobas (<.J 40.00), que afectará el 

111 Titulo XVI, Capitulo XIII, del Presupuesto 
El Gobierno pagará a la Municipalidad en General de Gastos vigente, y que el arrenda· 

virtud de este Contrato, la cuota mensual de dora recibirá de la Administración de Rentas 
Treinticinco Córdobas (<i: 35.00), que afee· de Boaco. 
tará el Trtulo XVI, Capitulo Xlll,:del Presu- . IV .. , 
puesto General .d~ Gastos vige~t~, ;y ~ue la La duración del presente Contrato será 
arrendadora r~c1b1rá de la Adm1mstrac1ón de 'de un ano, a partir del primero de julio 
Rentas de Chmandega.. de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· 

1 V recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
La duración del presente Contrato será de niente a sus intyeses. 

~ un ano, a partir del primero de julio En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· un mismo tenor, en la dudad de Managua, 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve- D.N., a los nueve dfas del mes de julio de 
tliente a sus intereses. mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Oar· 
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cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Ramón Suárez. 

No. 43--CC.·C 
El P1esidente de la República, 

Acuerda: 
lJnico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuníquese ... ·Casa Presidencial.···Mana

gua, D.N, 3. de Septiembre de 1953.··(f) SO 
MOZA.·· El Ministro de la Guerra y Anexos, 
( f) Francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicacionec;, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y el Alcal
de Municipal de Villanueva, en representa
ción de la Municipalidad respectiva, por 
otra, convenimos en el siguienfe Contrato: 

1 
La Municipalidad da en arriendo al Oo· 

bierno una pieza de la casa que posee en 
Villanueva, Departamento de Chinandega, 
para local de la Oficina de Comunicaciones 
de aquel lugar, 

. 11 
La Municipalidad se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este a· 
rriendo, y a pagar los impuestos que lo afec
ten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or
nato. 

J. D. García M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Paula 
Tábora de Oómez, en actuación personal, 
por otra, convenimos en el siguiente Con
trato: 

1 
La Sra. Tábora Oómez da en arriendo 

al Gobierno una casa que posee en Santo 
Tomás, Departamento de Chinandega, para 
local de la Oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. 

11 
La Sra. Tábora Gómez se compromete a 

hacer por su cuenta·· cualesquiera reparado· 
nes que necesite el local, en el transcurso de 
este arriendo, y a pagar los impuesto$ que 
lo afecten, establecidos o por establecerse, 
sean éstos de carácter físcal, municipal o de 
ornato. 

11 J 
El Gobierno pagará a Ja Sra. Táborn 06-

mez, en virtud de este Contrato, una cuota 
mensual de Cuarenta Córdobas (~ 40.00), 
que afectará el Titulo XVI, Caprtulo XIII,. del 
Presupuesto General de Gastos yigente, y 
que el arrendadora recibirá de la Adminis· 
tración de Rentas de Chinand~ga. 

IV 
La ·duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del primero de julio de 
1953; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir cuando lo crea conviente a sus 

111 intereses. · 
El Gobierno pagará a la Municipalidad, En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 

en virtud de este Contrato, una cuota men- un mismo tenor, en la ciudad de Managua, ~ 

sual de Treinticinco Córdobas <<i 35.00), D.N., a los nueve días del mes de julio de 
que afeCtará el Titulo XVI, Caprtulo XIII, mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Oar
del Presupuesto General de Gastos vigente, cfa M , Coronel G. N., Director General de 
y que el arrendador recibirá de la Adminis- Cpmunicaciones.-(f) Paula Tábora Oómez. 
tración de Rentas de Chinandega. N

9 
46 CC-C 

1 V El Presidente de la República, 
La duración del presente Contrato será de Acuerda: 

un ano, a· partir del primero de Julio Unico: Aprobar en todas sus partes el 
de 1953; per~ el. Gobierno se reserva el de- Contrato que antecede. 
r~cho de rescm~trlo cuando lo crea conve- Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma-
mente a sus tn~ereses. . nagua, D.N., 4 de Septiembre de 1953.-

En fe lo cual, firmamos cmco tantos de un 1 (f) SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y A· 
mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. nexos, (f) Francisco Oaitán C., Coronel O.N. 
N., a los nueve días del mes de Julio de mil 
novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Oarcfa 
M., Coronel O. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Eulogio Osejo, Alca!. 

Minlatario da Economía 

de Municipal. cResolución No. 35, 
No. 45-CC-C El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

El Presidente de la República. de la República, 
Acuerda: Vista Ja solicitud de la sociedad cLuckhurst 

Unico: Aprobar en todas sus partes el y Company, lnc.• como cesionaria de los 
Contrato que antecede. derechos que le correspondfan al Sr. Alejan-

Comuníquese. -Casa PresidenciaL-Ma· dro Hurtado en el contrato de exploración 
nagua, D.N., 3 de Septiembre de 1953.--(f) y explotación de minas, celebrado entre el 
SOMOZA. - El Ministro de la Guerra, y A· Gobierno de Nicaragua y los senores Alfre· 
nexos (f) francisco Oaitán C., Coronel O.N. do Palazio y Alejandro Hurtado el 9 de Ju-
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nio de 1938, aprobado por el Poder Legls· 
lativo y sancionado por el Poder Ejecutivo, 
el 29 del mismo mes y ano, 

Resulta: 
Que en la solicitud en referencia se pide 

lo siguiente: lo.--Aprobaclón por el Oo· 
bierno de la República, de la cesión hecha i 
favor de la solicitante, por el Sr. Alejandro 
Hurtado, por sí, en escrilura pública aulori· 
zada en la ciudad de Orinada el día 30 de 
Enero de 1953, ante los oficios del ·Notario 
Público Dr. Carlos Alberto Jarquín; 2o.··· 
Declaración del Gobierno de la República, 
de que los cesionarios originales cumplieron 
con sus obligaciones, especialmente con la 
inversión inicial estipulada en el Contrato; 
3o.···Declaración del Gobierno, de que en la 
computación de los términoso o períodos 
estipulados en el Contrato, no se tomará en 
cuenta el tiempo transcurrido desde la fecha 
del Contrato hasta el dia de la fecha de la 
declaración, por haberse suspendido los tra
bajos por fuerza mayor ocasionada por la 
·segunda Guerra Mundial y sus consecuen· 
cias¡ y 40.···Declaración del Gobierno de 
que la vigencia de 15 anos del contrato de· 
be contarse a partir de la fecha de la decla· 
ración que se solicita, y 

; 
Considerando: 

' Que la cláusula XI del Contrato estipula 
que la concesión no podrá ser traspasada 
sin previo consentimiento del Poder Ejecuti· 
vo, por lo cual no cabe acceder a la aproba
ción de un traspaso que ya se ha verificado, y 

11 
Que la cláusula 1 del Contrato establece la 

obligación de los Contratistas de invertir con 
fondos, capital o divisas traídas del extran· 
jero, antes de terminar tres años a contar de 
la fecha del contrato, una cantidad no menor 
de Cincuenta Mil Córdobas ((1: 50.000.00) en 
trabajos de exploraciones mineras, estipu· 
lándose en la misma Cláusula el compromi· 
so de los contratistas de presentar al Oobier· 
no, al finalizar dicho término de tres anos, 
las pruebas que demuestren que han hecho 
efectivamente la inversión mencionada, cu· 
yas pruebas no fueron presentada& ni ofreci· 
das al Gobierno al finalizar el referido perfo· 

· do ni en ningún otro tiempo, por lo cual la 
referida concesión caducó desde el 8 de 
Junio de 1941, sin que pueda arguirse que 
por causa de fuerza mayor producija por la 
Guerra que a la sa.zórt se libraba en el con· 
tinente europeo, fueron impedidos los con· 
tratistas de seguir adelante con sus trabajos, 
pues a la fecha en que se operó la caduci· 
dad mencionada no habfa entrado en la 
Ruerra Nicaragua, ni los Estados Unidos de 
América, _principal proveedor de maquina· 
rias y materiales para las exploraciones y 
explotaciones mineras; 

111 
Que por las mismas razones expuestas en 

la parte final del Considerando que antece· 
de, la fuerza mayor invocada no se produjo 
ante de la fecha en que la concesión quedó 
caduca y por consiguiente no procede de· 
clarar la suspensión, que se solicita, del 
transcurso de los términos o períodos del· 
Contrato; 

IV 
Que para mayor abundamiento, y sin per· 

juicio de lo expresado en los Considerandos 
que anteceden, cabe puntualizar que la Oue· 
rra Mundial alegada como caso de fuerza 
mayor que impidió a los Contratista~ conti· 
nuar los trabajos, concluyó en el camp~ de 
operaciones con la rendición del enemigo, 
ocho anos antes· de la fecha de la solicitud · 
de los seftores Luckhurst, relativa a la sus-. 
pensión de los término~ o plazos del contra
to, y por consiguiente, habiendo cesado de 
hecho el estado de guerra, tos países pro
ductores de maquinarias e implementos para 
exploraciones y explotaciones mineras que· 
daron en plena capacidad· para 'suministrar· 
los desde hace varios anos, sin que los Con
tratistas se hayan preocupado en dicho lapso 
por reanudar o emprender sus trabajos mi· 
neros, ni solicitar en el entretanto alguna 
prórroga al Gobierno, para cumplir con sus 
compromisos originales en el Contrato, cir· 
cunstancias por las que la solicitud en refe· 
rencia es en todo punto, extemporánea. 

Por Tanto: 
y en uso de sus facultades, 

Resuelve: 
Declarar que el contrato para exploración 

y explotación de minas celebrado entre el 
Gobierno de la República y los senores Al· 
fredo Palazio y Alejandro Hurtado con fecha 
9 de junio de 1938, aprobado por el Poder 
Legislativo, y sancionada tal aprobación por 
el Poder Ejecutivo el 29 de aquel mismo mes 
y ano, ha quedado caduco desde el 8 de ju
nio de 1941, y por consiguiente no tiene 
ningún valor ni efecto desde esta fecha. 

Comunfquese y Publfquese. -Casa Presi· 
dencial.-Managua, D.N., veintisiete de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y tres. -·
LUI$ A. SOMOZA 0.--El Ministro de 
Ecoriomfa, J, J. Sánchez. 

SECCION JUDICIAL. 
llfMATES 

- N9 1088 
Once maftaaa, cuatro Noviembre próximo, en es· 

te juziado subastaráse mejor postor, 1olar esquina
do de dieclseis varas dleci1ei1 pulgad11, sobre ave
nida por dieciseia y media varaa, sobre calle; con 
edificación estado ruinoso. Todo en intercesión Sex· 
ta Avenida y cuarta calle noroeste, limitado: oriente, 
avenida en medio, Perfecto Urlarte¡ occidente, Alicia 
Guzmán; norte, calle en medio, Manuel de Trinidad 
y 1ur, Dolore. Uriarte, ahora doctor Inocente Leiva • 
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Avalúo treintisei1 mil córdobaa. 
Véndese a 101icitud de José Román Ouzmán guar 

dador teatamentario de 101 menores Conchlta, Mari· 
vel y Norma, de apellido Ouzmán. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana· 
gua, üctubre veintisei1 de mil noveclento1 cincuen· 
ta y trea.-R. E. Fiallo1.-Homero Sierra, Srio. 

2670 3 3 

N9 1041 
Tre1 tsrde, trece Noviembre entrante, en local es

ta oficina, sub11taráse un radio marca Philips, de 
cuatro tubos, número quinientos noventa y dos. 

B11e del remate: trescientos córdob11. 
Ejecuta: Mercedea Rosalea de Tapia contra Teo· 

doro Treminio. 
Dado Juzgado Loe1l Civil. Jinotega, Octubre 

veintidó1 de mil noveciento1 cincuenta y tres.-R. 
E1pinoza.- G. Ze11, Srio. 2b71 3 3 

N9 2006 
Nueve Noviembre próximo sub.astaráse este des

pacho finca urbana San Miguel, esta ciudad, limi
tada: oriente, Sabina Castellón; poniente, Juliana 
López y otra; norte, Guillermo Espinosa; y sur, Car· 
lota Castellón. 

Ejecución de e1te contra Humberto Soto. Suma 
de córdobas. 

Basr: un mil córdobas. 
. Dado Juzgado Civil .Distrito. Boaco, veintiocho 

Octubre mil novecientos cincuenta y tre1.-Corregi· 
do-Octu-Vale.-Darro ZúiUga Pallais.-Alberto 
Campo1 M., Srlo. 2686 3 2 

No. 1099 
Once mai\ann, dieciseis Noviembre corriente año 

aubastaráse en este despacho urbana sita bsrrio Me· 
calera Vieja, de esta ciudad, compuesta c11a y solar 
de doce por treinta varu, lindante: oriente, finca 
de José Oonzález, avenida enmedlo; occidente, pre· 
dio de Clara Ortiz; norte, el de Eduardo Rlvas; sur, 
el de Oabriela Benard. 

Base del remate: diez mil córdobas. 
Oyense posturaa legalee. 
Ejecuta: Salvador Vega a Marfa Rlvaa. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua 

Octubre de mil novecientos cincuenta y tres.-R. 
E. Fial101.-Homero Sierra, Srlo. 2679 3 2 

No 2006 '• 

Once mañana diez Ñoviembre próximo, local 
Juzgado venderáse al martillo al mejor postor, 1i· 
guientea semovientes: una vaca overa hipata mura, 
parida de macho; una vaca hipata parida de hem· 
bra; una vaca sarda negra, parida de hembra; una 
vaca alazana hosca, parida de hembra; una vaca ne· 
gra, una vaca chota guachilla, forras, una ternerita 
de al\o corrido, hipata; una vaquilla de tres año1, hi· 
pata¡ una ternera de dos añoa corridos, overa chota¡ 
una vaca overa hosca, todo• herrados y venteado• 
con distintos fierros. 

Ejecuta: Ricardo Piura a Hercilla Reyes. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Dl1trltó.-León, veinti&el1 

Octubre mil novecientos cincuentftrés.-Jullo C. 
Morales V., Srlo. · 2689 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

Valor: doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepción, diecisiete Sep· 

tiembre mil novecientos cincnenta y tres.-Hernan 
Arce.-Rubén Oómez, Srio. 2323 3 3 

N9 720 
Bernardo López Jiménez, 1olicita título supleto

rio de do1 propiedades situadas en jurisdidción de 
este ·pueblo, una rúatica y la otra urbana, las que se 
encuentran dentro de los siguientes linderos y me· 
didas: a) rústica; nor~e, Maria Ruiz, do1cient11 
diez varas¡ sur, Timoteo López, doscientaa diez va· 
ras; oriente. Etanislaa Poto1me y Terencio Outié
rrez, camino en medio, ochenta varas; poniente, 
Carlos Mul\oz, seaenta varas; b) urbana; norte 
César Gutiérrez, cuarenta var11; 1ur, Juan Pablo Ou 
tlérrez, callejón en medio cuarenta varas; oriente, 
heJederoa de Benigno Jimél\ez, quince varas; po
niente, calle en medio, casa y solar de Pedro ~afael 
López, quince varas. 

Lo estima en doscientos córdobas. 
Las adquirió por compra al señor Fernando Ji-

ménez. 
Tuvo conocimiento Síndico Municipal. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
Dado juzgado Local Civil. San juan de Oriente 

diez y 11iete de Septiembre de mil novecientoe cin· 
cuenta y trea.-Baltazar Arévalo A., Srlo. 

. 2319 3 3 

N9 774 
Agustín Flores, 101iclta título supletorio rústica, 

limitada: oriente, finca San Diego; poniente, Ana 
Apolonla Flores; norte, Mercedes Aya la; y sur, San 
Diego, de César Sandoval. . 

Tuvo conocimiento Síndico y R'presentante del 
Fisco. 

Opóngase. 
Dado Juzgado Local Civil. Dlriomo, dieciocho 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y tree. 
-Manuel Miranda B., Srlo. . 2366 3 3 

1 N9 750 · 
Amado Pérez, 101icita Ululo supletorio estaa fin· 

cas ubicadas juritdicclón Telpaneca, departamento 
MJ!driz; a) lote una manzana1 linda: norte, francl•· 
co Romero; 1ur, Olsyo Oarcla; este, Guillermo~ Ar· 
dón; oeste, Marcial Romero; b) lote manzana y me 
dla. Linderos: norte, jacinto Portillo; aur, José An· 
gel Hernandez; este, montaila inculta; oeste, juan 
francisco López. 

Interesados opónganse. 
Dada Juzgado Distrito Civil. Somoto, dleclnue· 

ve Septiembre mil noveciento1 cincuenta y tres.
Rodolfo Ovledo Rojas.-Efrafn Eaplnoza E., Srlo. 

. 2338 3 3 

N9 753 
José Oregorio García, 1olicita Ululo supletorio 

finca y casa sitio Palo Hueco, setentlclnco manza· 
nas superficie, lindante: oriente, Santiago Arela Se· 
villa¡ occidente, Cesárea Vallejo1; norte, Remlglo 
García; sur, Adolfo López. Terreno propio. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. león, veintiuno Septiem· 

bre mil noveclento1 cincuenta y tres.-J. R. Sabo· 
río E., Srlo. 2335 3 3 

. N9 716 
Juan Eulogio Alemán, solicita trtulo supletorio • N9 721 

finca rústica, esta jurisdicción, en comunidad her· Horacio Potoame Acuña, sollclta título supletorio 
manos Ouadalupe, Andrés, Tiburclo, Agustina, Cor· de do1 propl edades rústlcaa situadas en juri•dic
nelia Y Oulllerma Alemán, terreno propio, como clón de este pueblo, 111 que se encuentran compren 
una manzana cabida y limitada: oriente, Petrona didas dentro de 101 1lguientes lindero•: a) norte, 
Arlas y Macario Oarcía¡ poniente, Angelina Quin- ¡' Rita Outiérrez¡ 1ur Celedonlo Potosme; oriente, Mi· 
tero y Juana Sánchez; norte, Macario Oarcfa; y 1ur, guel López; poniente, Celedonlo Potosme ·y Rita 
Juana Sánchez, 1 Outlérrez, media manzana de extensión¡ b) nor· 
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te, Santiago Oallego1; sur, Bernardo López; oriente, 
Rita Outiirrez; poniente, Abraham Potosme. Cua· 
tro tareas de manzana. 

E1Umalas en cien córdobas. 
Adquiriólaa por compra y herencia de Ruperto 

Potosme y Criaanto Potosme respectivamente. 
Tuvo conocimiento Sf11dico Municipal. · 
Quién tenga derecho, opóngaae término legal. 
lJado Local Civil. San Juan de Oriente, diez y 

ocho de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tre1.- Baltazar Arévalo A., Srio. 

2317 3 3 

Juzgado Local para lo Civil. Estell, diez y ocho 
Septiembre mil novecientoa cjncuenta y tres.-Aai1· 
c:1o Outierrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

E1 conforme con su original.-Oulllermo Soto-
mayor, Srio. 2408 3 3 

No 848 · 
Valentfn Guerrero CaÍtillo, 1olicita titulo suple~ 

torio, finca paraje Cardenillo, esta jurisdicción, te
rreno propio¡ 1esenticinco hectáreas, veinte 4reas y 
catorce metros cuadrados, lindante: norte, franci1• 
co Balladares¡ sur, francisco López Vá1quez; orlen• 
te, Cerro Brujo¡ poniente, mediando quebrada, Fran 

N9 751 cisco López Vásquez. 
Cesárea Vallejos, solicita titulo supletorio finca y 1 . Interesado• opónganse. 

casa sitio Palo Hueco, setenticinco manzanas 1uper Juzgado Civil Diatrlto. León, veintinueve Ago1-
ficie; lindante: norte, Remigio García; 1ur, Oregorio tQ mil novecientos cincuenta y trea.-J. R. Saborfo 
García; oriente, Santiago Arcia Sevilla¡ occidente, E., Srio. 2437 3 3 
Jnan S1ntiago Torres. Terreno propio. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Septiem· 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-J, R. Sabo· 
rlo E., Srio, 2337 3 3 

No 775 
Catalina Rodríguez, sÓlicita titulo supletorio lote 

de terreno de una manzana más o menos de exten
sión en el punto San Silvestre, de esta jurisdicción 
y comprendida dentro de los linderos siguientes: 
oriente, testamentaria de Angela Barrio•; poniente, 
terreno de Irene Calderón; norte, Toribio Jaen; y 
sur, Irene Calderón. 

Quien se crea con derecho opóngaae término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Oracia, veinliu· 
no de Setiembre de mil novecientos cincuenta y 
tru.-Oabriel Mejía, Srio. 2365 3 3· 

N9 792 
Luisa Alvarado pide para ella y aua hijos Santos 

y Marfa Reinalda Chavarrfa, Utulo supletorio de un 
solar urbano ubicado comarca La Puebla de aquf 
de Rivae, con estos linderos y dlmenaionu; norte, 
propiedad de Francisco García y José Marra Vfl 
chez, 150 varae; sur, calle 150 varas; y oriente, pro
piedad Antonio Chavarrfa y María Rexes, 60 varas; 
y poniente, calle 40 varu: 

Término oponerse treinta dfas. 
Secretaría juzgado Local Civil. R1vu, veintitrés 

Septiembre mil noveciento1 cincuenta y tres.-0. 
Oarda M. 2384 3 3 

N9 865 
Salvador y Daniel Maldonado, piden título au

pletorio finca Pilmira, valle San Oregorio, cincuen· 
ta manzanas exten1t6n, cercas alambre, madera y 
naturales, cultivada zacate guinea y jaragua, gui
neo•, árboles frutale1, café cosechero, huatalea, dos 
c1111 habitación, limitado todo: norte, camino Jíca
ro y propiedad Adnlfo Altamirano, aur, Alejandro 
Reyes y propiedad Alon10 Cerrato; oriente, valle 
San Oregorio; occidente, propied4d Teniente O. N. 
Francisco Vivas, antes de florencio Quintero. 

Intervienen Sindico y Fiaco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado de Di1trito. Ocotal, veinticuatro 

septiembre mil novecientos cincuenta y tre1.-J. L. 
Jarqu!a C., Srio. 2450 3 3 

N9 824 . 
Ramón Hidalgo T., aolicita titulo supletorio, un 

aolar central ubicado cantón Calvario esta ciudad 
cercado coa alambre de púas, mide treinta y tres 
varas una tercia en cuadro, lindante: oriente, solar 
y casa felipa Torrea; occidente, la de Julia Rivera; 
norte, casa y solar de Justo Torres calle en medio; 
y 1ur, 1olar francisca Armaa. 

E1tfmalo1 doaclentos córdobaa. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 

N9 843 
Maria del Carmen Requenes, 1ollcíta Ululo su

pletorio, finca rústica, esta jurisdicción, punto Loa 
Cerros, limitada: norte, oriente, Marcos Rafael Mo
ra; sur, El Pita!; poniente, 1ucesore1 Mónica Bri
ceil.o. 

Opóngase legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, dieci

seis Marzo mil novecientos cincuenta y tre1.-Jo1é 
Cruz Muftoz. 24 IR 3 3 

No 836 
Marcelino Olivas Rolrfguez solicita título suple· 

torio potrero ubicado 1itio Cacala, jurisdicción de 
Limay, compóneae seis manzanu, cercado con 
alambre y empaatado con zicate jaragua, lindante: 
oriente, Félix Montenegro; occidente y sur, Lucre- • 
cla y Valentina Olivaa; norte, Félix Montenegro. 

Estimase este inmueble cantidad 4reactento1 cór
do':Jas. 

Oyese oposición iérmino legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Eatelf, doce de Ago•· 

to de mil novecientos cincuenta y trea.-Narváez 
López.-Calíxto Outiérrtz B., Srlo 

2422 3 3 

N9 822 
Gustavo Rodas Oómez, 1oliclta título supletorio, 

mejoras situadas en valle· Carbona!, esta jurisdic
ción, ocho .ínil paloa café mal estado, en parcela 
terreno ejidal como cincuenta manzanas, sin cer
cas; se deQ.Pmina La Esperanza, con estos linderos: 
norte, oriente, finca Higinio Outiérrez; occidente, 
de Cristina Bellorfn; y 1ur, de Presentación Bello
rfn, sucesión Casiano Oómez. • 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado· Local. Ttlpaneca, veintitres Sep

tiembre mil noveclentoa cincuenta y trea.-Ramiro 
Morale1, Juez Local.-Rubén 8. Jirón, Srio. 

2397 3 3 

N9 831 
Dona Marra Bravo de Nordalm, solicita título au

pietorio, finca rústica en comarca Chacraseca, esta 
Jurisdicción, lindante: oriente, poniente y sur, pre
dio de la 1ollcltante Maria Brno; norte, camino en 
medio, joaé Marra Ouldo. Doce manzanaa de ex· 
tensión. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo en el tér· 
mino legal. 

Juzgada Civil Distrito.-León, velntl11eis Setiem• 
bre mil eovecienroa cincuentitré1.-J. R. Saborio f., 
Srio. 2410 3 3 

N9 838 
felrpe Salazar Pantoja, unión sus hermanos Sal· 

vador, Carmela, Bernarda, Marcelino, Mercedes y 
Oertrudi1 Salazar, solicita tftulo supletorio caaa·SO· 
lar 1ituados ciudad El Viejo, barrio Parroquia, mi· 
dlendo veintiuna var11 frente, por cuarenta varaa 
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fondo, lindante: norte, 1uceaión Sebastlan Pantof a; 
1ur, calle Plazoleta Parroquia El Viejo: occidente, 
Salvador Blanco¡ poniente, Matllde Oulllén. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, treinta Sep· 

llembre mil noveciehtos cincuenta y trea.-Manuel 
Salvador Ouardado1 Srlo. 2420 3 :2 

b 
.. N's; 844 . . 

a vid Rodifgtlez florea, 1oliéita trtulo 1tipletorio1 

t:asa y iolar, partl! en zancoa, cantón Candelaria ert 
Cblchigalpa, lindante: norte, éalle en medio, é11as 
dot:totea Roger y Rosendo Cerda; oriente; de serlo
ra l11bel Florea de Rodríguez; sut, de Tránsito de 
Rodríguez¡ poniente, de Emllia Somarriba y her
lttan81. 

Hilbola d~ 1u Jjadre dorl David Rodríguez Real, 
J::.1Umal11 clncd mil córdobas. 
Quien petjudfcase, opóngaee término legal. 

. JUtgado Civil de Distrito. Chinandega, prllrlero 
de Octubre de mil noveCientosclnctienta y tres.-M. 
S. Guardado, Sfio. 2444 3 2 

· · N9 942 . 
!"antiela juareí de Flores, pldé titulo supletorio, 

casa solar El Viejo, linderos: oriente; Antoniá y Je· 
1ú1 Hernández¡ poniente, Angela de Navarro; norte, 
C.ándido Florea: 1ur1 Francisco Caballero. Solar 
mide: norte y sur, cuarenticuatro varas treintiuna 
pulgadas; poniente y oriente, treintiseis varas vein· 
tfdos pulgadas. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Septiembre 

treinta mil novecil!nfoa cincuenta y lre1.-Manuel 
Salv. Guardado, Srio. 249S 3 2 

N9 711 
Doctor Alc:ibtadu Putora Zeledón, Apoderado 

de dona Rarnona Rodríguez de Zelaya1 pida edién· 
duele trtulo supletorio a éata, aolar tincuenttnueve 
\ratas largo por dieciocho ancho, cerco• alambre 
púas, ubicado pueblo \'alf, conteniendo ca11 cal'lón, 
dieciocho varas largo ocho de ancho, medlaguu 
diez varas largo cuatro Jtnrho,~forrada tou labias, 
paradas sobre horcones, cubiertas tejas barro, attt
bas llndantee: oriente, Esteban Olvas, Bias Miguel 
Mollna; occidente, sucesión Agustín Herrera, hoy 
Justo Morazán, norte, solar Ftlemón Mollna, hoy 
Blás Miguel Molina; sur, Braulio Torree. 

Quien quiere oponene, preséntese lrgalmente. 
Dado juzgado Distrito. jínotega, diecisiete Sep

tiembre mil novecientos cincuenta y tres.-Eaplno
za.-C. Castillo C., Srio. 
Conforme.~Jinotega díeci1lete Septiembre de mil 

cincuenta y t•es-C. Castillo C , Srlo. 
2328 3 3 

· N9 880 
Manuel Pérez Aguirre, solícita titulo 1upletorlo, 

predio eeml-urbano, ubicado Los Angeles, San Ore· 
gorio, esta jurisdicción, mide cien varas largo, 
treinta de ancho, siguientes lindero•: oriente, calle; 
poniente, Tomás Espinosa¡ norte, Domln¡o Pérez; 
1ur1 Oertrudi1 fernandez. 

Húbola por co111pra hizo a Lorenza Agulr're. 
Intervención Síndico y Fisco. 
Oponerse término de ley. 
Juzgado Local Clvtl. Dtriamba, diecinueve Sep· 

tlembre mil nóveclento1 cincuenta y trea.-A. Ve
láaquez, Srio: 

E1 conforme con su original.-Dirlamba 19 de 
Septiembre de 1953.-A. Velásquez, Srió. 

2450 3 2 

N9 929 
Raymunda Rodríguez, solicita título supletorio 

ní1tica situada esta jurisdicción eato1 linderos: 
oriente, 1uce1ión Dionisia Rodríguez; pQnlente; pre
dio de Enrique Poto1me; norte, quebrada; 1ur1 pre
dio de jacinto Bravo A. 

Extensión: do1 manzanas. 
Valor doscientos córdobas. 
Intervención Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
Juzgado Local Civil. La Paz, Carazo, t 1 de 

Agosto de 1953.-Enrique Poto1me.-Lázaro Sán· 
chei O., Srio. 2507 3 2 

NQ 917 
francisco Ma)'orga Quin lanilla; solicita título •U· 

pletorlo casa y solu, San Sebasti4n, Le6n, lindante: 
otiente, francisco Ramfret; poniente, Salvador Sa· 
linae barreto; norte, Pbro. Agustín Hernández For~ 
nor; sur, rtlediando calle, sucesión Candelaria viuda 
RamCret. 

Interesados opón11:anse. 
juzgado Civil Distrito. 

ttoteclento1 cincul'nta y 
Stlo. 

León, do11 Octubre mil 
tree.-J. R. Saborío E.,. 

2493 3 2 

. N9 IJ28 
N1j>ole61J Antonio Rodrfa-uet solicita trtulo 1u

i1letorlo, solar y casa ubicadas comarc• San juan 
Telpaneca,.depa rtamento de Madrizj lindero1i norte 
casa Juan Zelaya; solar Esteban Alvlr, calle en me
dio; 1ur, casa y solar Torlblo Oonzález; este, casa 
Cipriana Ourdi4n, 1olar Celina Villerj calle en me• 
dio¡ oeste, solar Víctor Lagos. 

Interesado• opónganse. . 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, tres Octubre rtHt 

novecientos cincuenta y trea.-Efraln Espinota, 
Srlo. . 2508 3 2 

NQ 944 
Marqueza Felic:íana Meléndez, solicita Utulo su· 

pletorio terreno propio, nístico, situado punto San· 
to Domingo, Alta Gracia, limitado: norte, jorge 
Monjarrez y Alfonso Martlnez; sur, Susana Melén· 
dez¡ oriente, Juan Barahona¡ poniente, Francisco 
Marfn y Solón juarez. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito Rtvu, Octubre siete, mil 

novecientos cincuenta y tres. - José Cruz Mufloz, 
Srh:i. 2533 3 2 

Ni;> 955 
Oilberto Oulllén, Soledad de Oulllén, Carlos 

Humberto Ouilléri, Noel Ouillén¡ Efrén y Cota Oul
llén, del jfcaro, piden título supletorio propiedul 
doscientas veinticinco hectáreas terreno, jurisdic
ción Jalapa,. cercada alambre, cultivadas quince 
manzanas diez mil cafetos y quince manzanas em • 
pastadas zacate ~ulnea, reato ·terreno huatalea y 
montana; hay dentro casa habitación, todo dentro 
estos linderos: norte, propiedad Lucia no Ouillén; 
sur, propiedad Reinaldo Ramlrez; oriente, propie
dad Alfonso Zt1fti'ga; occidente, propiedad Rodolfo 
Cardenal.· BauUzala 011011. 

E1Umala un mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien tenga de~cho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal cinco de 

Octuhre, mil novecientos cincuenta y tres.-Julió C. 
Madrla;al.-J. L. jarqufn C., Srlo. 

Confórme.-.Ócotal, nueve Octubré mil novecien· 
to1 cincuenta y trea.-J. L. Jarqu!n C., Srio. 

2255 3 2 

No. 903 
Balbino Palma, solicita título supletorio un cerra

miento como tres manzanas extensión superficíat, 
ubicad<> paraje La Calabaza sitio Santa Marra Mag· 
dajena, esta jurisdicción, cercada con alambre de 
púas, lindante conjunto: oriente, predio de Octavia· 
no Benavldes, lo mismo que al occidrnte¡ norte, ca· 
mino al E1pinal; y aur, la Carretera Panamericana. 
E1trmalo1 do1ciento1 córdobas. 

Quien tenga. derecho opón&ase término legal,· 
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Juzgado Local para lo Civil. Eatelf aei1 de Oc· 
tubre mil novecientos cincuenta y tres.-Aaisclo 
Outiérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srlo. 

Es conforme con su orlginal.-Ouillermo Soto· 
mayor, Srio. 24Q9 3 2 

N9 1045 
Angela Oámez Rayo, Cecilia Oáme1 v. Eacorcla, 

fanor Oámez y Deaiderio Laguna Rayo, 101icitan 
tftulo eupletorio; a) Rústica El jazmín, doscien
tas cincuenta manzanas, lindante: oriente, froylán 
Laguna; poniente, Juan Rosa Martínez; norte, Sln
foroao Oámez; sur, juan Gámez. b) Rústica Ta
quezal, ciento cincuenta manzanas aproximadamen· 
te, lindante: oriente, ~ariano Gámez; poniente, IU· 
ce1ore1 Ladislao Oámez; norte, justina Reyes; sur, 
Eatanialao Gámer, ambos San Juan Salale, jurisdic
ción Sauce . 

lnterl!sados op6bganse. 
juzgado Civil Distrito. León, treintiuno julio 

mil novecientos clncue11ta y trea.~J. R. Saborfo E, 
Srio. íl(l29 3 1 

N9 968 
Petrona Maactínez y Adolfo Alvarez, 1olicifan tf. 

lulo supletorio, predios urbanos caaa y solar, en 
pueblo Santa Lucía, este departamento, midiendo 
el de la primera: la ~asa nueve varas de frente y 
seis de ancho, y solar de veintiocho varas por vein· 
tiaiete de fondo; el del segundo: pieza de seis va· 
ras y 1ei1 pulgadas de frente por seis de ancho, y 
1olar de veinte varas de frente por cuarenta de fon· 
do. Contiguas y limitadas: oriente, Marco• Men· 
doza y Dionisia Suárez; poniente, francisca v. de 
Alvarez, calle en medio; norte, Oon1alo Rivas; sur, 
Efigenia Martfnez. Solares cultivados. 

Quien crea tener Igual o mejor derecho, opón· 
gas e. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil por 
Ministerio de la ley. Boaco, trece de Octubre de 
mil novecientoa cincuenta y tres.-Darío Zúiliga Pa 
llals.-J. Guzmán O. 

Ea conforme.-Secretaría juzgado de Distrito de 
lo Civil. Boaco, trece de Octubre de mil noveclen· 
toa cincuenta y tre1.-Lineado1-Por Ministerio de 
la ley.-Valen.-J. Guzmán G., Srio. 2560 3 l 

MARCAS DE FABRICA 
N9 979 

Benson & Hedges Limited, de Londres, Inglate
rra, mediante apoderado Caldera & Compailla Limi
tada, Agente de Marcas de fábrica y Comercio, de 
este domicilio, solicita tegistro esta marca de fábri· 
ca y comercio: 

BENSON and HEDGES 
para proteger y distinguir: •Cigarrillo• y Tabaco 
para fumar•. -

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, nueve de Oc· 

tubre de mil novecientos cincuenta y tres.-Evenor 
Arévalo, Of. Mayor. 2566 3 2 

N9 978 
Ben1on & Hedges Limited, de Londres, ln¡late. 

rra, mediante apoderados Caldera & CompaiUa LI· 
mltada, Agente de Marcas de fábrica y Comercio, 
de este domicilio, solicita registro esta marca de fli· 
brica y Comercio: 

para protegCI' y dlstiapir: cCi¡rarrillos y -Tabaco 
paca Fumar•. 

Oyense oposicione1 dentro término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, nueve de Oc· 

tubre de mil novecientos cincuenta y trea.-Evenor 
Arévalo, Of. Mayor. 2565 3 2 

N9 980 
Rlv-Offlclne Di Vlllar Pero1a, Sociedad por Ac· 

cione1, de Turfn, Italia, mediante apoderados Calde· 
ra & Compañfa Limitada, Agentes de Marca• de 
fábrica y Comercio, de este domlcllío, solicita ie· 
gistro e.ta Marca de fábrica y Comercio: 

RIV 
para proteger y distinguir: •Cajas registradoras, 
máquinas automáticas de teclado pua loterías y 
aimllarl!I, distribuidoras automáticas <1e billetes, ta· 
baco, cojinetes de bolas, cojinetes de rodi1101, cojl· 
netea de rodlllos-1gujas, ambos del tipo radial y 
cojinetes de empuje; bolas sueltas, rodilloa y rodi· 
1101-agujas, pistas, bujes, soportes, eje• para rueda\ de 
amolar¡ levas, amort1guadore1 hldráullco1 y de fríe· 
clón¡ anilloa elásticos de empaque y anillos de ace1 
te¡ empaques o anillos de empacar para uniones, 
forros para cillndro1, válvulas para máquinas de ex· 
plosión y válvulaa para tuberla, contrapuntas rotatl· 
vas¡ 1oporte1 de hule para motores, (uniones elá•ti· 
cas) para construcciones mecánicas¡ buie1 antivi· 
brantes y soportes; husos para máquinas hlladoru, 
poleas de gulas, lnyectoret, cojinetes para ferroca· 
rriies y tranvías, m10fmetro1; cadenas para tr1nsmi-
1lone1 y partea de las mismas; aparatos para medir, 
bloquea medidores•. 
· Oyense oposiciones dentro término legal. 

Ministerio de Economía.-Managua, nueve de Oc· 
tubre de mil noveclentoa cincuenta y tres.-Evenor 
Arévalo, Of. Mayor. 2564 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
N9 929 

• Concepción Molina, nicaragüense, de este doml· 
cilio, solicita conceelón de Patente de Invención 
1obre 1u invento consistente en: •Una T1111 par• 
Inodoro•. 

Oyen1e oposiclone-1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres.-
Even~r Arévalo, Of. Mayor. 2516 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 1946 

Domingo Balmaceda Luna, decláresele heredero 
1u hermano Narciso Balmaceda Luna, derechos, bíe 
nes muebles y acciones. . 

lntereaados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintidós Octubre 

mil novecientos cincuenta y trea.-J. R. Saborío E., 
Srlo. 2632 l 

N9 1079 
Alejo Montenero, solicita decláresele heredero 

su tfa Carlota Montenegro en representación su pa· 
dre Pedro Montenegro, unión hermanos: Marfa y 
Eloí1a; y a Rafael y Claudia, repreaentación au pa
dre Rafael Montenegro. 

Bienea muebiee y créditos activos 
Interesados opónjanse. 
juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro Octu

bre mil novecientos cincuenta y lrea.-j. R. Sabo-
rlo E., Srlo. · • 2967 t 

N9 1075 , 
Elena Servanda Torre., solicita declaratorio he

redera de su madre Narcisa Torre., aeilala bien in
mueble aucealón, Villa Belén, lindante: oriente, fé· 
lis: Paniagaa; poniente_ calle El Triunfo; norte. Ma· 
trae TClllre9. . 
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Opónganse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil 

Octubre mil novecientos 
Cruz Mui1oz. 

Distrito. Rivas, veinte 
cincuenta y trea.-José 

2649 1 

N9 1047 
Mercedes E1qulvel (varón), solicita docláre se le 

heredero Paula Sáenz, repre1entaclón su madre, Je· 
rónima Sáenz de Esquivel, cua y aolar Subtiava, 
Undante: oriente, herederos Luciano López; poni en· 
te, Julián Vá1quez¡ norte, mediando calle, Ro 11 rio 
Roj11¡ sur, Saniiago Pacheco. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Septi em

bre mil noveclento1 cincuenta y tree.-J. R. Saborfo 
E., Srlo. 2631 1 

No 2008 
Oulllermo López Contrer11, 101lcita decláre.ele 

heredero bienes de su padre Santiago López Alfaro 
junto con su madre o e1po10 1obrevlviente Isabel 
Contrer11 de López y hermanos llamados Aurora y 
jo1é Je1ús López Contreras. 

Quien pretenda mejor derecho opón&'He. 
juzgado 29 Civil del Distrito. Managua, siete de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y trea.-A. 
Selva, Srio. 2686 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 981 

Se cita y emplaza por segunda vez al procesado 
ausente Pedro Arauz Romero, de diecinueve años 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio de la 
ciudad de La Libertail, para que dentro del término 
de quince días comparezca a este despacho a defen· 
deue en la causa que se le aigue por el dehto de 
destrucción de cercu en la propiedad del señor Jo
sé Rfo1 García, de treinta y tres ai'los de edad, ca-
1ado, y tambien del domicilio de la ciudad de La 
Libertad, bajo los apercibimientos de someter la 
cauaa al conocimiento del Tribunal de jurados y 
de causarle 111 1entenci11 que se dicten los mismos 
efectos que si estuvler presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga· 
ción en que tstán de capturar al delincuente y a 101 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito. 
Julgalpa, catorce de Octubre de mil novecientos cin 
cuencuenta y tree.-Cutrillo Oámez.-fulg. Miran· 
da M., Srlo. 393 1 

N9 1010 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado 

froilán Chávez, de calidades ignoradas, par111 que 
dentro del término de quince díu comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que se le •i· 
gue por el delito de hurto en bienes de S1nto1 Ra· 
mlrez Zúñiga, mayor di' edad, c11ado, agricultor y 
del domicilio de Santa Teresa, bajo 101 apercibi
mientos de declararlo rebelde elevar la causa a ple 
11ario y nombrarle defensor de oficio 11 no lo hace. 

Se recuerda a 101 funcionarios públicos la obliga 
ción que tienen de caplur a dicho individuo y a 
101 particulues la de denunciar el lugar- donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito. Jinotepe, quin· 
ce de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-A. Solórzano Oómez.-J. Salmerón, Srio. 

397 1 

N9 ·1036 
Por primera vez citase y emplázase a los pro

cesado• Guillermo Martrnez y Pedro figueroa, de 
calidades lgnorad11, del domicilio de San j01é de 
loa Remates. para que dentro del término de quin
ce díu comparezcan a cate Deepacho a defender
" en ta ptt1e11te cauH que ae tee ia1tnaye por 

ser autores del delito de lesiones graves, en la per· 
1ona de Diego López, mayor de edad, 1oltero, y del 
domicilio de San José de loa Remates, bajo la pena 
de declararlos rebeldes, elevar esta causa a plenario 
y nombrarles defensor de oficio al no comparecen. 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho1 dellncuente1 y a 101 
particulares 11 de denunciar el lugar donde 1e 
oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Dlatrito.
Boaco, quince· de Octubre de mil noveciento1 cin
cuenta y tres.-Corregido-1-no valen-Zúi'llga 
Pallais.-Ante mf: Salvador López Z., Srio. 

399 l 

. N9 1030 
Por segunda y última vez, cito y emplazo a los 

procesados Hermenegildo y Deslderlo Martínez, 
ambos de generales Ignoradas, para que dentro del 
término de quince días comparezcan a este Juzga· 
do a defenderse en la causa que se lea sigue por 
101 delitos e.te lesiones graves en las persona de Se· 
raplo y Gabriel Martfnez, ambo• mayorea de edad, 
solteros, agricultores y vecinos del pueblo de San 
hidro, de e1te departamento, bajo apercibimiento• 
de 10meter la causa al conocimiento del Tribunal 
de Jurado• y que 111 1entenci11 que se dlclen en 11u 
contra surtan los mismo s efectos que si eatuvleren 
presentes. 

Nuevamente se recuerda a las autorldadea la obli· 
gaclón que tienen de capturar a dichos procesado• 
y a 101 partt.culares la de denunciar el lugar donde 
se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito 
de la ciudad de Matagalpa, a los diez dlas del mes 
de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y tres.
J. ·l. Rivera.-J. Ramón Roa, Srlo. 

398 1 

No. 1089 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Jo

sé Marciano Dfaz, de calidades ignoradaa para que 
dentro del término de quince df11 comparezca al . 
local de este juzgado, a defenderse en la causa que .. 
te le sigue por el delito de lesiones en la peraon11 
de Jo1é Santo• Pérez, mayor de edad, soltero, agrl· 
cultor y de este domicilio, bajo 101 apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar la cau11 a plenario y 
nombrarle defensor de oflcfo 11 no lo hace. 

Se recuerda a los funcionario• públicos la obliga· 
cion que tienen de capturar a dicho procesado y a 
los particular ea la de denunciar el lugar donde se· 
oculte. 

Dado en el Juzgado Unlco del Distrito. Somoto, 
veinticuatro Octubre de mil novecientos cincuenta 
y treL- Testado-encuentra-No vale. - Rodolfo 
Oviedo Rojas.-César Bustlllo, Srio. 405 1 

N9 I051 . 
Por primera vez cftase y emplázase al proce1ado 

Eusebio Hernández, mayor de edad, aoltero, agri
cultor y del domicilio de Condega, de este departa
mento, para que dentro del término de quince díu 
comparezca al local de eate Juzgado a defender1e 
de la causa que se le sigue por el delito de lesiones 
cometl do en la persona de Tomás Hernández, de 
treinta y cinco año1 de edad; soltero, agricultor y 
del domicilio de Condega, de esta jurisdicción de
partamental¡ bajo 101 apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar tu causa a plenario y nombrarle de· 
fen1or de o.ficio 1i no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a los particula
rea la de denunciar el lu~ar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito. 
E1teU, veinte de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres.-Oonlllo Ocóa V.-Vilma Rocha 
l(ldz. Srta. 401 l 
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